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WILIORM.

ELAPROVINCIA DIDI OORD
Arfculo 1.0 Las leyes 'obligarán en la Península, islas Bae

itlivea Y ea/tan-Jets; 4108 Veinte dias de su promulgación, si n
•ilizeno sonispusieao otra cosa. So entiende, healiala'proinni-
¡ación ,el día en que termina la inseraiárt 'd'e la ley en la Ga-
paz (»tenia.

Art. 	 • La ignorancia de las leyes no excusa de su cura-
104.1153zitz... 	 .Z-. 6 	 .

.4.1et. 	 Las leyes ll( .; '.endritia efecto retroactivo, sigto
sierca ió cor3trario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de t900.—Art. 	 ,Las Corpora.
411rne„5-provincialets:y municipales llenarán, en prinik' térrui-
,e, al Notario ó Notarias que aut-:» : iceii las subastatis,-, /OS
ree'ads por ellos 4evengados Y loe supleinentos adelantados
por los mismos, así coinc•• los derechos de inäercVd.de leS
Ananci9s or; los leriódicos obvia les, cuidando de- reintegrarsa
do ireMls./N.late, ei lo hubiere, del iiriport4 total de los referidos
gastkas,-de cuyo cargo son, con arreglo á lo diSpueätó en la:
tela 8.a dol art. 8.°

SUSCR:P2/ÖN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 }t'ERA DE CÓRDOBA Pf2SetitS
,

Un mos. .. . . . . 3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Tifinestre 	 11 25
;Seis meses.. . . . 	  16 50 	 Seis meses. 	 . . 22 5(
Un año 	  33	 Un ello 	  45

Arronero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto lbs dorbingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inniediatamente que las sefiorési
'Alcaides y Secretarios reóiban este BOLETIN eispondrán que

fije XIII . ejemplar en el sitio de costumbi e, donde perro:me-
cnra hasta el eecibo del numero

Las Leyes, ór. der.es y anunaios que se manden publicar en
los Bcletines Oficiales se han de'remitir 41 Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-
eionadns periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuideeän bajo su más estrecha.

responsabilidad, de conservar los números de este BGLETIN,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse,
al final de cada año.

.ADVERTENCIA Conforine cd» la condición 4.a del pliego -
pie tZ ) -ier ató ue) bu a sueb.sz., 4c.> se ifiaeltaril. zungiin
othcco aunr.cio que sea 4 instancia. de parte sin quo abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
,pago, á razón de 25 céntimos por línea ä parte de ella, y la.
ce, 1-,; de números sueltos 440 &intimas.

Presupuestos, que sólo puede consti-
tuirse con el personal de Delineantes
temporeros del i Ministerio de Haciou-
da que actualmente ejecuta los pia-
nos para la reettfiea 'ción de las Car-
tillas eVitluatolias y que mediante
oposición debe organizarse por orden
de mérito para cubrir las plazas de
las cuatro primeras categorías que
conStituyun erria Ley el escalafón del
Cuerpo; cubriendo la categoría de As•
pirantes con nuevo pers. onal que jus-
tifique su aptitud mediante examen,
y que, una vez ejercitado durante un
ano por ló menos en estos especiales
trabajes, adquirirá el derecho á
gresar como Delineante, por la cuar-
ta categoría y mediante oposición li-
mitada entre los de su clase.

Fundade en estas consideraciones,
el Ministro que suscribe, tiene la hon-
ra de someter ä la aprobación de

el siguiente proyecto de De •
cretd!

Madrid 1. .'-de Enero de 1904.—SE-
ÑOR: Ak R. P. de V. M., Lorenzo
Domínguez Pascual.

REAL DECRETO

En atención ä lo propuesto por el
Ministro de-Instrucción pública y Be-
llas Artes;

Vengo en decretar lo siguiente:

5 Delineantes terceros, Oficiales FONSO —El Ministro de Instrucción.
cuartos de Admihistración púb ica y Betas Artes, Lorenzo Do .-
civil, 	 minguez Pascual.

4 Delineantes Aspirantes. Oficiales 	 ("Gaceta„ del día 3 de Enero.)
quintos de Administración
civil,

RTIL

Fugencia del GünS21ü de bistres

(Gaceta del 4 de Enero.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

Ministerio de Instrucción pública
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los trabajos gráficos rela-
tivos al trazado, delineación, rotula-
ción, caligrafia é interpretación de
los planos de término municipales
para la rectificación de las Cartillas
evaluatorias, exigen el personal prác-
tico y expertaque la Dirección gene-
ral del Instituto Geográfico y Esta-
dístico ha creado, utilizando los De-
lineantes temporeros del Ministerio
de Hacienda, nombrados mediante
examen de aptitud, que después de
varios anos de ejercicio han llegado

dominar ,esta especialidad, consi•
guien do la necesaria uniformidad en
estos pianos, que, como hojas de un
mismo álbum, deben presentarse con
el mismo carácter y estilo, así en su
arte gráfico como en la expresión sim-
bólica de los diversos conceptos que
en ellos se consignan. 	 •

Este delicado servicio corresponde
exclusivamente á la Direcciengene-
ral del Instituto Geográfico y Esta-
dístico, que debe organizarle con ca-
rácter permanente y extenderle á
otros trabajos propios de este Centro.
A este fin responde el Cuerpo auxiliar
de Delineantes de aquella Dirección
general, creado en la vigente Ley de

REALES ORDENES
; se constituirá, en sus cuatro prime- 1

: 	 -ras categorías, con los Delineantes 	 Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues-'
, to en el art. 11 del Real decreto de2 temporerbe del 'Ministerio de Hacien • ;

; da, que actualknAte están al servi- 1; 24 de Septiembre último;

1 cio de la Dirección general del Insti- ?
tato Geográfico y Estadístico, for- 

vi S. M. el REY (Q. D. G.) se ha ser-
de disponer:

i ro- ändose el escalafón, por orden de ,1 	 1.° Que se anuncie á concurso de
Imérito, mediante oposición limitada, traslado, por término de veinte dias,

entre estos individuos. 	 la plaza de Profesor numerario de la1 
; Art. . i, Itas plazas de aspirantes , Sección de Letras, vacante en la Es-

! se proveerán por concurso, medi 	
1

cuela Normal Superior d& Maestroante s
examen de aptitud. 	 •1 de Valladolid, dotada con el sueldof 

'
I Art 3.* Las vacantes de las cua- anual de 3.000 pesetas.le

Las condiciones para poder1 tro primeras categorías se cubrirán J-, 	 -por riguroso orden de antigüedad, aspirar ä la referida plaza, como pa-;
I,

	

	 ra la resolución 'del concurso, serándeterminada dentro- de cada catego• las determinadas en la Real orden derl ría por el número del escalafón, y )-29 de Septiembre último, dictada pa-'i otorgando el ascenso al núm. 1 de la 1 ra el cumplimiento del ya citado ar-¡ categoría inmediata inferior., 	 ticulo 11 del Real decreto de 24 dei. Art. 4.° Los aspirantes que cuen• , Septiembre; yi ten por lo menos un ano de servicios 	 3° Los solicitantes deberán ele-! i 	 .
ngresaran en la categoría de Dolí- ., var sus instancias ä esa Subsecreta-: neantes terceros, pero mediante opo- ría, acompanadas de sus hojas de

i Nición limitada á los individuos de es i servicios, por conducto de sus Jefesta clase. 	 3 .
Art. 5 ° Lo mismo los Delinean- 1 

inmediatos. 	 .
; 	; De Real orden lo digo á V. 1. para-t tes que los aspirantes, no podrán ser 1 su conocimiento y demás efectos.separades del: Ouerpo ni de sus de,s ti- 1r - Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma-

nos sino por causa usticada
> 	 ! drid 28 de Diciembre de 1903.—Doediente formación de expediente. 1
i 	 i 	 jiecada y me-

- Ara 6.°• La Dirección general del 
g. eMnguez Pascual.

Instituto Geográfico y Estadístico dis• - Sr. -Subsecretario de este Ministerio,
pondrá oportunamente la fecha, mo- 	 -- 't i
do, yrmaen qle,se han de verificar 	 Ilmo. Sr.: Incluida en la vigente

, les ejercleies de oposición á que se re Ley de Presupuestos de 29 del pasa-
fiero el art. 1.° para constituir las ' do Diciembre, la consignación torres-
cuatra'prikeras catearlas' y formar pendiente ä la dotación de la Sección

-gundo de Administración ci- 811 esCeteii, los exámenes deaptitud 1 de Ciencias que en la Universidad de
vil, 	 , para cubrir las plazas de asPiAlites , Oviedo sostienen la Diputación y el

3 Delineantes segundos. Oficiales i ä que Se refiere'el n ert. 2.° 	 P Ayuntarnientd de la mencionada ca-
terceros de Administración 	 Dado en Palacio ä primero do Ene- pital;
civil, 	 i ro de mil novecientos cuatro.—AL- ;¡ 	 S. M. el REY (Q. D. G,) ha tenido ä.

n 	 Articulo 1.° El Cuerpo auxiliar
de Delineantes de la Dirección gene-
ral del Instituto Geográfico y Esta-

rdistico, creado por la Ley de Presu•
! • PrieStos vigente, que se compone de

las categorías siguientes:
1 Delineante mayor, OfieiaI pri-

mero de Administrapión ci•
vil,

1 Delineante primero, Oficial se-
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bien disponer que la expresada Sec-
ción de estudios de la Facultad de
Ciencias pase ä ser desde esta fecha
servicio de enseñanza oficial y públi
ea del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. I. muchos años.
1.* de Enero de 1904.-Domínguez
Pascual.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Incluida en la vigente
Ley de Presupuestos de 29 del pasa-
do Diciembre las consignaciones co•
rrespondientes ä las dotaciones de las
Facultades de Ciencias (Sección de
Químicas) y de Medicina que en la
Universidad de Salamanca sostienen
el. Ayuntamiento y la Diputación de
la mencionada capital; .

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido
ä bien disponer que las dos expresa-
das Facultades pasen ä ser desde es-
ta fecha servicios de enseñanza ofi-
cial y pública del Estado.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ä V. I. muchos anos. Ma-
drid 1.° de Enero de 1904.-Domín-
guez Pascual.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

("gaceta„ del día 3 de Eaero.)

?n••••••

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

-tomo los de Contabilidad y auxilia
res, expresando si los de las Juntas y
Ayuntamiento están firmados por to-
dos los asistentes h. las sesiones.

5.° Si está nombrada y completa
con todos sus individuos la Junta mu-
nicipal, y si funciona con regulari-
dad, expresando si en las fechas mar-
cadas por la ley se ha nombrado la
comisión de examen de cuentas para
revisar estas y censurarlas, una vez
formadas.

6.° Si está formado el padrón quin-
quenal de habitantes, las rectificacio-
nes anuales y las dos listas de ex-
tracto que previene el cap. 3.° de la
ley Municipal, expresando si se han
remitido todos los años ä la Diputa-
ción provincial los resúmenes del nú-
mero de vecinos y domiciliados ó
transeu n tes.

7.° Del estadc en que se encuen-
tren los servicios que, como de su ex
elusiva competencia ò de su obliga-
ción, confiere ä los Ayuntamientos el
art. 3.°, cap. 1.°, de la ley Muni-
cipal.

8.° Si en los pueblos de más de

4.000 habitantes sie forman mensual-
mente, y por trimestres en los de-
más, los extractos de los acuerdos del
Ayuntamiento, y si se remiten ä este
Gobierno para su publicación en el
BoLETIN OFICIAL.

9 ° De si existen formados y co-
rrientes los inventaries de bienes y
rentas de los Municipios, expresando,
en caso contrario, desde cuándo no se
forman.

10. De si está formado y al co-
rriente el inventario de la documen-
tación existente en el archivo muni-
cipal, y si se ha remitido ä la Dipu-
tación provincial cada año.

11. De si en la primera sesión de
cada mes se ha aprobado por el
Ayuntamien to la distribución de fon-
dos, y de si los pagos hechos en cada
uno se han ajustado extrictamente ä
estas distribuciones.

12. De si los fondos municipales
existen custodiados en el arca de tres
llaves 6, en caso contrario, en poder
de quién están, expresando si se ve •
rifican los arqueos mensuales, y de no
hacerse, qué meses han dejado do ve-
rificarse.

13. Si existen 6 debieran existir
en arcas depósitos de contratos, fian
za de consumos 6 de otros servicios,
haciendo constar, caso de no estar en
arcas, en poder de quien se encuen-
tran.

14. Si se

cumplen por el Ordenador de pagos
las recientes disposiciones sobre pre-
ferencia en ellos.

17. De si el Ayuntamiento tuvie-
re créditos por consumos, pesas y me-

! didas ó por cualquiera otro concepto;
si se han formado expedientes contra
los deudores ä fondos municipales,

I expresando la fecha de su instrucción
y su estado actual.

18. De si para la compra, venta,
permuta 6 cesIón en pro ó en contra
del Ayuntamiento se ha cumplido con

; lo que la ley Municipal previene.
% 19. D3 si en el reparto de la con-

tribución rústica, pecuaria y urbana
aparecen en el ano anterior y actual
alteradas las cuotas de riqueza de al-

. gunos contribuyentes, y, caso de que
aparezcan, si constan 6 figuran en el
apéndice del amillaramiento con las
bajas y altas que deben servir de
base.

20. Si existen formados y corrien-
tes los padrones de pobres y repartos
de prestación personal.

21. De si los servicios de Sanidad
y Beneficencia se cumplen por el
Ayuntamiento y facultativos, y si se
han remitido ä este Gobierno las re-
laciones de Profesores titulares de
Medicina, y si se cumple también el
art. 15 del Reglamento de 14 de Ju-
nio de 1891.

22. Del estado en que se encuen-
tra la rendición de cuentas municipa-
les, cuál sea la última formala y re-
miti la ä este Gobierno, así como qué
presupuestos tiene aprobados y si se
ha remitido el del año actual.

'23. SL se han remitido ä la Conta
duria provincial los balances de las
operaciones de contabilidad verifica-
dos en cada mes y los siguientes ä fin
de trimestre y las cuentas trimestra-
les sin justificar.

24. Del estado del Pósito (si le hu-
biere) sus descubiertos, cuentas, exis-
tencias, marcha de su administra-
ción, expedientes de reintegros de
fondos y de concesiones de espera y
moratoria ä los deudores, y si para
estos y para el reparto de dinero del
Posito se han cumplido todas las for-
malidades legales.

25. Expedirán, por último, certi-
ficación separada en la que consten

1

 los débitos que tenga el Ayuntamiew
to con ei Tesoro público por contin-
gente Provincial 6 por Instrucción
pú.blica, por gastos carcelarios, por
personal 6 por Beneficencia.

Advirtiendo que de no remitir los
antecedentes que se reclaman, en el
expresado plazo de quince días, se
les impondrá a los Alcaldes que de-
jen de hacerlo el mäximun de la mul
ta que la ley municipal señala, con
la que desde luego quedan conmina-
dos, sin excluir la que pueda emanar

corresponderles por desobediencia
ä mi autoridad.

Córdoba 4 de Enero de 1903. -El
Gobernador, LUÍS MOYANO Y TRE

Ayuntamientos._
MONTILLA

Núm. 16

Extracto de los acuerdos adoptados
„ por este Ayuntamiento durante el

mes de Octubre último.

Sesión del día 2

Presidencia del señor Alcalde doa
Juan Bautista Pérez y Mataix.

S9 acordaron los particulares si-
guientes:

Aprobar el acta de la sesión ante-

riorTaimbién se aprobaron las cuentas
siguientes:

Una de 65 pesetas de la adminis-
tradora del hospital de San Juan de
Dios, por estancias causadas por he-
ridos durante el tercer trimestre del
corriente ano; y dos cuentas del por-
tero mayordomo, importantes en j un-
tr 16 . 7 pesetas, por los gastos me-
nores ocurridos en los meses de Agos-
to y Septiembre últimos.

Que se proceda ä la composición
de los canos maestros de las cailes
Santa Brigida y Sagasta.

Que pase a la comisión de presu-
puestos una instancia de dona Fran-
cisca Feria Algaba pidiendo la crea-
ción de una plaza de matrona, y que
se le designe para este cargo.

Aprobar la distribución de fondos
para pago de las obligaciones presu-
puestas en el mes corriente, y que se
inserte en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, según previene el ar-
tículo 12 del Real decreto de de
Diciembre último.

Con lo que terminó la sesión.

Seción del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Bautista Pérez y Mataix.

Se acordaron los particulares si•
guientes:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Que se abonen contra el capitulo
de imprevistos 43'75 pesetas al Nota.
río D. Martín de Oliva, por sus honci
raros y papel suplido en el original
y copia del acta levantada con moti-
vo de la subasta para el arriendo del
impuesto de consumos.

Que por el maestro alarife se prac-
tique un reconocimiento de la casa-
hijuela de expósitos, ä fin de que pro-
ponga los reparos que deban hacerse
para su reparación.

Aprobar dos cuentas de la fábrica
de electricidad, importantes 708'07
pesetas, por el alumbrado público y
el de las Casas Consistoriales en el
mes de Septiembre último.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Bautista Pérez y Mataix.

Se acordaron los particulares si-
guientes:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Fueron aprobadas las siguientes
cuentas: una del portero mayordomo
de 143'45 pesetas por socorros sumi-

Circular núm. 23

En consonancia con lo que dispone
el art. 19 de la ley Provincial y lo
-que el apartado 4. • del art. 28 de la

-misma preceptúa, dispuesto ä cono-
cer, dirigir y encauzar la administra-
ción municipal dd esta provincia, pro-
curando que se ajuste en un todo ä lo
que exige la ley, demanda la justicia
y la moral ordena, he dispuesto que
en el plazo improrrogable de quince I
dias remitan los Ayuntamientos de la
provincia ä este Gobierno certifica-
ción expedida por sus respectivas Se-
cretarias de todos y cada uno de los
extremos siguientes:

1. 0 Si todos los Concejales elegi-
dos están en posesión de sus cargos 6
si hay algunos procesados ó suspen-
sos, y por qué Autoridad, expresan-
do, en su caso, desde qué fecha ejer-
cen los interinos. 	 •

2.° De si el Ayuntamiento cele-
bra las sesiones ordinarias que mar-
ca la ley, y si están anunciados en
los sitios de costumbre los días y ho-
ras en que deben celebrarse.

3.° De si el Ayuntamiento tiene
fijado el número de comisiones en que
se divida, y si estas se reunen y fun.
cionan con regularidad.

4.° Si se llevan y están al corrien-
te, con sus timbres correspondientes,
todos los libros de actas de las sesio-
nes del Ayuntamiento, de la Junta
municipal, los de actas de Instrucción
pública, Sanidad y Beneficencia, así

custodian en arcas, ó en
poder de quién se encuentran, los ti
títulos que poseía el Municipio de
Deuda al 4 por 100, emitidos en equi-
valencia de sus bienes de Propios,
Beneficenc ia é Instrucción pública, y,
en su caso, expresar el número de las
láminas.

15. De si el Depositario de fondos
municipales ha presentado fianza, y
desde qué fecha desempefia el cargo.

16. De si ä los fondos municipa-
les, y especialmente ä los ingresos
por consumos, se les dä aplicación
distinta ä la debida, expresando si se

1
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brado extraordinario servido en las x Junta municipal que no dio lugar al
i,ferias de iayo y Septiembre del co- anuncio de nueva subasta para el Don Luis Maria Régife Ilidaldl, Juez de este Juzgade ä exponer lo que crean

rriente año; y una del portero-ma I arriendo del impuesto de consumos, 	 primera insta;cia de esta ciuld.d y su van i útil á • sii derecho; bajo apercibim en-

yordoino, de 339'40 pesetas, por pa 	 Se verificó el sortee do los dos Con- 	 tido- 	 ' to a6 que si no compareden se les ten -

pel sellado, reintegros y timbres para cejales á quienes corresponde ceSai. • 	 Hago saber: que en este Juzgado drä Por conformes con la pretensión•

1   	 renovación resultando 'ypor la Escribanía del que refrenda, deducida por el recurrente don Arito •'

:Aprobar la cuenta rendida por el ; designados los señores D. Jaime Valls
recaudador del repartimiento de con- y Murt y don David Gutiérrez Fer:I

la cobranza, nández.
D'e- signar los locales en que han de

constituirse las Mesas electorales en
la próxima elección de Concejales.

Que sin las formalidades de subas-
ta se proceda á la reparación de la
pared medianera que divide la cárcel
pública del Colegio de

Con lo que terminó la
El precedente extracto ha sido apro- .

bado por el Excmo. Ayuntamiento en
el día 18 del mes actual, disponiendo
se remita al ssfior Gobernador civil
para sil inserción en el BOLETIN OFI- .

CIAL . de esta provincia, en cumpli , .
miento de lo prevenido en la vigente
ley Municipal.

Montilla 31 de Diciembre de 1903.
—José Garcia Moyano.—V.° B.°: Et

Alcalde, Juan B. Pérez.

Salesianos.

nistrados ä enfermos pobres y traes- 	 Aprobar el acta de la sesión ante-
,

-seuntes en ei tercer trimestre del co 	 rior. 	 .

mente año; dos de la fabrica de elec- 	 Que conste en actas la protesta del •

trieidad, de 500 pesetas, por el aluin 	 señor Alcalde contra el acuerdo de la

115 7,(2471ADOS 	
hubiere fallecido, para que dentro del
término de diez días, montaba desde
el siguiente al en que aparezca meer-

LkRAMBLA. 	 to este edicto en el BOLETIN OFICIAL

Núm. 11 	 ' • '°!4`it. 	 t de esta provincia, comparezcan ante

servicios municipales. 	 en a próxima

sumos, que comprende
en periodo voluntario, del primero y
segundo trimestres del año corrien-
te, sin perjuicio de la sanción defini•
tiva que compete á la Junta muni
-eipal.

También se aprobó el extracto de
los acuerdos adoptados por la Corpo-
ración en el mes de Septiembre ül-
timo.

Autorizar al seficr Alcalde para
que contrate, sin las formalidades de
subasta, con el maestro sastre don
Rafael Espejo, doce uniformes de pa-
ño tina, con vivos encarnados, para
los guardias municipales, al precio
de 41'50 pesetas cada uno.

Asimismo se autorizó al señor Al-
calde para que, sin las formalidades
de subasta, contrate con un maestro
carpintero el arreglo del mobiliario
del cementerio municipal, y la ad'
quisición de otros muebles, impor-
tantes en junto 238 pesetas, cuya
obra ha de ser ejecutada en plazo de
un mes, y su pago tendrá lugar in-
mediatamente que haga la recepción,
en condiciones satisfactorias, la comi-
sión de Hacienda.

Con lo que terminó esta sesión.

el acta de la sesión ante- 	 eosstitueional de esr.a ciudad.

1 	 llago saber: que formado el padrón

Hago saber: que en este Juzgado y
por la Escribanía del que refrenda se
instruye expediente ä instancia de
don Francisco López Moyano, vecino
de Fernán Núñez, para acreditar e
inscribir á su nombre en el Registro
de la propiedad de este partido ta po-FI EROS 	 nientas setenta y cinco pesetas.

Niim. 18 	 Y otra suerte de olivar ea el mis- sesión que quieta y pacificansente dis-

Don Jos6 Cuello Padillo, Alca i de const . tu 	 mo pago y termino que la anterior, fruta de laa dos fincas siguientes:

I cional de esta villa. 	 que formó parte dei olivar nombra I 	 Una suerte de olivar en e término
Hago saber: que terminado en bo- do Alaisellar de la hacienda Cañada I de esta ctudad, pago de la Guijarro-

rrador el padrón de céduas persona 	 de la Mujer, de cabida de cuatro aran- sa, que formó parte del garrotal
• zadas, equivalentes á una hectárea, nombrado San Llorente, de cabida1 les para el ejercicio de 1904, queda

expuesto en esta Secretaría munici- cuarenta y seis áreas y ochenta y de dos aranzadaS, equivalentes á se-

pa!, por té r mino de diez días , para oir ocho centiáreas, que iinaan al Norte tenta y tres áreas, cuarenta y cinco
reclamaciones. con olivos de la hacienda de la Tri• centiáreas, que linda al Norte con

el camino que de la casería de San
Llorente conduce ä Fernán Núñez;
al Este con el camino de San Sobas-

PALMA. DEL RIO 	 de don Ildefonso Jiménez Osuna; al tián; al Sur con olivos de los causa -
Núm. 19 	 Sur con olivos de los causa-habientes habientes de don Juan Jimé r ei 03a.

Don Manuel Rodriguez Quin' ana, Alcalde de don Juan Jiménez Osuna, y al Ot38- • na, y á Poniente con el camino de la,

Zuheros á 31 de Diciembre de 1903. nidad, perteneciente al Estado; al
—José Cuello. 	 Este con otros de la hacienda de San

•Llorente, de los causa-habientes de

se instruye expediente ä instancia de
don Antonio Laguna Junquera, veci-
no de Fernán Núñez, para acreditar

inscribir á su nombre en el ,Registro
de la Propiedad de este partido la po-
sesión que quieta y pacíficamente dis-
fruta de las dos fincas siguientes:

Una suerte de olivar en el término
de esta ciudad, al pago do la Guij a-
rrosa, que formó parte de la hacien-
da llamada Cañada de la , Mujer, de
cabida de dos aranzeclas y siete oc-
tavas de otra, equivalentes á una hec•
tärea, seis áreas y cincuenta y siete
centiáreas, que linda al Norte y Sur
con olivares de los causa-habientes
de don Juan Jiménez Osuna; al Este
con tierras de la hacienda de Santa
Cruz, y ai Oeste con viña de la mis-
ma hacienda Cariada de l 4ujer, de
los causa habientes de don José y don
Ildefonso Jiménez Osuna; está are

de gravamen y su valor es e. de qui-

Ite con olivos que fueron parte de la casería de San Llorente ä Fernán Nú-
besana llamada las Catorce, de los ñez; está libre de gravamen y su va-

nio Laguna Järiquera, les parará el
perjuicio ä que ' hubiere lugar en de'-

, recho, ' Se Mandará 'cancela,' laS in4-
cripcidiles que de ambas fincas dbril.
ten 'en 'el Registro de la propiedad de
este partido ä nombre de don José
Jiménez 0 ..una, vecino que fué de
Fernán Núñez, y la posesión do las
mismas se inscribirá ä favor de re-
petido solicitante en dicho Registro,
cómo dueño de ellas.

Dado en La Rambla ä veinte y dos
de Diciembre de mil novecientos tres.
Luís NI. a Régife.—E1 actuario, Anto-
nio López del Moral.

Núm. 12

96'45 pesetas por gastos del material
en la prisión preventiva durante el
mismo tiempo.

Señalar la próxima sesión ordina-
ria para que, previas las formalida-
des legales, tenga lugar el sorteo en-
tre los Concejales del distrito 4.° pa-
ra determinar los dos á quienes co-
rresponde cesar en la próxima reno-
vación.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 30
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Bautista Pérez y MataiX.
Se acordaron los particulares si-

guientes:

te do Alcli ,le •y accidental Preicleate del i
Ayuntamiento de esta yola. 

pago de cierto crédito en autos ejecu •
Hago saber: que terminado el pa- 1 tivos seguidos ä su instancia en el

drón de cédulas personales de este 1 Juzgado de primera instancia de Non-
!distrito municipal, para el ejercicio tila, contra la testamentaria de don

de 1904, queda expuesto al público 3 José Jiménez Osuna, ä cuyo nombre
en la Secretaría de este Ayuntamien- se encuentran inscritas en la antigua
to, por el plazo de ocho días, que em- Contaduría de hipotecas de este par -
pezarán ä contarse desde su inserción tldo, al libro te traslaciones de do
en el BOLETIN OFICIAL de la pro via- minio de fincas rústicas, con fecha

cia, ä fin de que todo vecino que ä veinte de Junio de mil ochocientos
bien lo tenga pueda examinarlo y cincuenta y nueve.
aducir las reclamaciones á. que se 	 En cuyo expediente he acordado,

crea con derecho. 	 en providencia de ayer, dar vista del
Santaella 30 de Diciembre de 1903. mismo al don José Jiménez Osuna,

- El Alcalde accidental, Miguel Rider 2 6 ä sus herederos y causabientes ei

Sesión del día 23

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Bautista Pérez y Mataix.

Se acordaron los particulares si-

guientes:
Aprobar

rior.
Aprobar el pago, con cargo al capi- de cédulas personales que ha de regir

tuio 
de imprevistos, de una minuta en el próximo año de 1904, se halla causahabientes de don Ildefonso Ji 1 lor es cuatrocientas pesetas.

k ménez Osuna; está libre de grava- 	 Y otra suerte de olivar en el mis-
del Notario D. Antonio Góngora, im. expuesto al público en esta Secreta- 1 mee y su valor (38 el de ochocientas i mo término y pago que la anterior,
portante 42'25 pesetas, por original ' ría municipal, por término de ocho iI

y copia del acta levantada con moti

	

	 dias, ä fin de que los contribuyentes pesetas. 	 qne formó tambien parte del garrotal
en él comprendidos puedan aducir ; Cuyas dos fincas las adquirió di . nombrado San Llorente, de cabida

vo de la subasta para el arriendo de i
los consumos. i 

las reclamaciones que á su derecho cho recurrente por compra que hizo de dos y media aranzadas, equiva•

Aprobar las siguientes cuentas: 	 convengan.
e

I á don José Suárez Alonso su conve- I lentes ä noventa y un áreas ochenta
1 

Una de 16'80 pesetas por modela- 1 	 Palma del Rio 29 de Diciembre de cine, en el mes de Octubre de mil no- I centiáreas, que linda al Norte y Sur
i

1903.—El Alcalde, Manuel Rodríguez. 3 vecientos uno, quien las hubo ä su 1 con olivos de los causa-habientes de
ción impresa para los servicios muni- vez per igual título al *excelentísimo 1 don Juan Jiménez Osuna; al Este con
cipales; otra de 678 pesetas por soco • —El Secretario, José Bazo. I señor don Zoilo Espejo Culebra, ve- deamino de San Sebastián, y al Oes-
rros ä presos durante el tercer tri• SANTAELLA cino de Madrid, ä principios del mis- te con el camino de San Llorente y
niestre del corriente año, y otra de N útn. 20 	 mo año, y éste las adquirió por ad - huerto de la misma casería . está li-

a que se le hizo en parte de bre de gravamen y es su valor qui-i juriiCacióDon M i guel Rider Martinez, primer Tenien-

sesión. 

nientas pesetas.
Cuyas dos fincas las adquirió dicho

recurrente por compra ä don José
Suárez Alonso, vecino de Fernán Nú-
ñez, en el mes de Julio de mil nove-
cientos tres, quien las hubo ä su vez
por igual titu10 al excelentimo señor
don Zoilo Espejo Culebra, vecino de
Madrid, ä principios del año mil no-
vecientos uno, y este las adquirió por
adjudicación que se le hizo en parte
de pago de cierto crédito en autos eje•
cutivos seguidos ä su instancia en eI
Juzgado de primera instancia de
Montilla, contra la testamentaria dsr
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de D. José Zafra, presbítero: su fa-
chada tniraal Norte, constando esta de
nueve varas ysu área unos doscientos
cuarenta metros y setenta y seis de
cimetroá: consta de dos cuerpos enca-
marados, con habitaciones, cocina,
patio, cuadra y corra , con dos pozos
medianeros, valoradaen mil setecien-
tas cincuenta pesetas.

tante.
Dado en Bajalánce A, treinta de Di-

1el-1)bl e de mil novecientos tres.—
José María Gutférrez.—El actuario,
Pedro 'Ctint6 García.

Advertencias

I.' Los únicos títulos de propie-
dad es una certificación del Registro
de la Propiedad, hallándose de mani-
fiesto en ia Rscribanía, debiendo los
'licitadores -conformarse con ellos, y
no tendrán ' derecho ä exigir otro.

"2. a No se admitirán posturas que
no cu brán las dos terceras partes del i
ava l úo. . 	 !
' 3 . a Para tomar perte en la subas-

'ta deberán los licitaderes consignar .
i previamente en la mesa del Juzgado',
i

I

'6 en el Establedimiento -destinado al
efecto, una cantioad igual por lo me-

1 
n'Os' al diez por ciento efeetivo de los •

I
.b„ ietieS, Sin cuyn l requis'Ito no serán
admitidos, con excepción del ejecu-

:11ONTURQUE
Núm. 13

Don Joaquia Hornero Alar ön Secretario
del Juzg“ do municipal de esta villa.
Certifico: que en este Juzgado y

por ante mi actuación se bah instrui
do diligencias de juicio de faltas con-
tra la propiciad, en tres carros de
los vecinos de . esta población Fran-
cisco Canote Pizarro, Manuel Arjo-
na Paniagua y 13ernabe Saravia Sau-
net, contra Juan AL' RUIZ Sánchez,
su criado Angel y un hij o el apoda-
do Ceporrito, en cuyo:juicio ha recai-
do sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva es corno sigue:

Sentencia.--En la, villa de Montur -
que . A veinte de Diciembre de mit no•
vecientos tres, el Sr. D. Francisco
Cosan° Valle, Juez rnunicipal , aup,!en-
te de la misma, por indisposición del
propietario, habiendp.yiátóestas dili
gencias de juicio de f414 's contra la
propiedad, de la que sen,responsables
Juan M. a Ruiz Sánchez, su , criado
y un hijo del apodado Ceporritó, ha
bitantes en las li,uertas bajas de la ri-
lera término de 'Cabra, no constando.
mas circunstancias personales, por
el clailk, que ocasionaren en tres , ea•

,yrps de la propiedad , de Francisco
Cañete Pizarro, Manuel Arjona Pa-_
niagua y Bi.ruabé Sa,ravia.Sannetide
estos vecinos. 	 ti

Fallo: quedebo de condenar y con-
deno 4 los espresados Juan M. Ruiz
Sánchez, su criado Angel y al hijo
del apodado Ceporrito, al pago de el
!claiiei de causado, apreciado, en trece,
pesetas cincuenta céntimos y at de
,),(1,m las costas y gastos. de ,jete j

cio, „lo/ que veri}ficarän e£1,A9fic3f,as
pares, çionfaiTeglo al arhicti1p, eis-
cie;ut.9e,ehe ‘Y, 9 u,ST43 Dci.1CP.c4g2
nal, á la m' dita de trece pesetas cin-
cuenta céntimos cada uno, sufriendo
por insolvencia el arresto correspon-

Idon J0Fé Jiménez Osuna, ä cuyo nom-
bre se encuentran inscriptas en la an-
tigua Contaduria de hip e tecas de este
partido, al libro de traslaciones de
d( mnio de fincas rústicas, con fecha
veinte de Junio de mil ochocientos
cincuenta y nueve.

En cuyo expediente he acordo,
en providencia de ayer, dar vista del
mismo al don José Jiménez Osuna,
ä sus herederos y causa habientes si
hubiere fallecido, para que dentro del
término.de diez días, contados desde
el . siguiente al en que aparezea in-
serto , este edicto en . el BOLETIN OFI

CIAL de esta provincia, comparezcan
ante este , Juzgado ä exponer lo que
crean útil ä su dereche; bajo aperci-
bimiento de que si no comparecen se
les tendrá por conformes con la pro

tens ión deducida por el recurrente
don FI ancisco López , Moyario, lespa-
rará e perjuicio A que hubiere lugar
en der- ho, se mandaran cancelar las
itiseripriol es. que , de 1-mbas fincas

. z.exis ten II el Registro de la propio.
dad ce f • repartido ä nombre del don
José Jr,i ént z.' Osuna, vecino que fue
de Pe i i Nüilez, y la posesión de las
roismss se inscribirá A . üivor del re-
petido- so l icitante en dicho Registró,
como .clu( lio de ehas.

Dado en. Rambla A veinte y dos
de Dic-len bre ch.: mil npçecientos tres.
—Luis M. Régife.—El actuario, Ce-
lestino Aguilar.

BUJALANCE
Nrn. 21.

Don José María Gutiérrez Répide, Juez de
primera ì nstancia de estP ciudad y su par-
tido

Pago saber: que en el mismo y
por la Escriba.nia del que refrenda
se siguen autos ejecutivos A instancia
de Pascual Cofias Serrano contra Ca-
talina Moyan,o.Torralbp y su marido
Juan Bollero Gallardo, todos vecinos
de Cañete de las Torres, por cobro de
pesetas, en los cuales se embargaron

-Pacen A pública subaSta, que ten-
'di:A— lugar en la sala' Audiencia de es-!,

Juzg ado sito en el ex- convento de
an Pranefs'CO,'el día veinticinco de

Ene' ro próximo, y hora - once ' de su
J'iiiíifiana", las ddeaS que A continua-,

ción se expresan:
La Una hazasktierra, en la sec-

cióqtl in34, trance cuat3o, suer,te
trece, con suplemento de la suerte
tercera, de la seeta sección_ en el,
Monte Real Cerro de la Sal, de este I
término, compuesta de cincuenta y
una áreas y en ellas cien posturas:
linda por levante tierra del cortijo
Morrón: Sur haza de Sebastián de La.
ra, hoy Pedro Medina': Norte ' otra de
litanuel Ormo Velasco, hoy4enìto yi.
naroz: y Poniente otra dé , irtInednio

osé Vatenzitera; hoy Alonso Ramos,
atiralorada en la 'cantidad de sete cien
'tos cincuenta peseitts.

' 2:a tina casa, calle Arnedo, mime.
eliti tiSelió , de la,...Vij:la- de• .6all'•>:te delaS I

Porres, la cuidlindill.pein)rwlite'derAhi.
léntrándó con la' " 	 '''-ii 'cié"i"'1'..'n 	-rnuinero a. •.!..,:e. 7 	 '-`cisco Torralbo La j.)?.;,: er L.Ehi(qui9r7

da dänia' nUnierP dredél tii ilár -
cía a varro, y por la espalda con co-
rrales do la posada de los Mármoles,

sEccute tet AAUNCLS

ED apoyo de la advertencia
que K1 hace en la cabeza de este
periódico oEcial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or
den oficial 6 particulai publiquen
antinctow, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan ä continua-
ción valios.articuloe del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con -
diciones' Ab consignarán uecesa-
rianfuente, entre otras, la obliga-
ción 'del rernatante de pagar los
anuncic-)s, honorarios devengados

suplenientos adelantados por el
.Notario- ó Notarios que autoricen
la su.haata, escrituras, y en gene-
ral, t'Oda clwe de gastos que oca-
sione la en basta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá,
pontener- los pliegos de condicio-
nes del ,contrato, siempre que la
cuantía tots.i de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. -La- Corporaciones
provinciales 'y municipales abo-
narán, e» 'primer término, , aINo.
tari 6 Notarios que autoricen
las' Subasta:a, lós derecho .4' por
'•:.-116s ,devengados y losStip_leznen-
tos• ädelanta.dos por los mis t
usl. estilo los " derechos de inser
ción de los andricioe, en . : los pe-

: •riódices oficiales, cuidando de re-
integrarse dl reinaante, si . le
hubiere, del importe total de los

. refericlos zgastos,, de tuyo cargo
8dePC011 arreglo aló dispuesto e»

regla 8. del art.'13,'
-'u ifsVesii-oiüucione8 pro'vihcia.

rió iprocedifrän
id otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal hui.

3 trumento público se exija, siz..
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza.
definitiva.

I
El-) la iraprerga del "Diario de

I

Córdoba„ Letrados 18, se halan,
de venta:

i Libros é impresos
' para Juzgados municipales.

Cédulas de apremio.,
de segundo. grado; con arrisió a.
la Instrucdön de 26 de Abril de
1900.

LOS 'LIBROS
para la .'.ontabililad muLicipal.

1
1

LOS LIBROS
borradores de lngreSOs y Gastos..,
Mayores Auxiliares y de Caja.

	 ,

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de

I R FUNDICION
del Amillaramiento y Ap.ndice
las riquezas rústica, pecuaria 5
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PILES UPU_ESTOS
• 	 Los impresos para la formaci62.7

•de presupuesto-2.

LOS EXPEDIEN -
tes para guardbs jurados.

REPARTIMIENTO--
1 

do consumos y lista cobratoria.

Listas de embarque,
con arreglo 	 último -giodelo..

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re,
cargos.

BELA  CIONE S
de altas y bajas de matriela, •CO.0
sujeción ä las prescripciones vi-
gentes.

JUSTIFICANTES
de revista.

Repartinü€ ntos
de las rivezas rúsUca y uri.eana
sus listas cobratorias y estados.

;CERTIFICADOS
trimeStrales del 1 por 1 00 fiobre
pagos y sueldos.

Imprenta del DIARIO DE COP.,DOBÁ

1

diente, notificándose esta sentencia
al Sr. Fiscal municipal y ä los perju-
dicados, insertándose en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, Juzgado de
Cabra y el de esta villa la cabeza y
parte dispositiva de espresada sen-
tencia para que sirva de notificación
A los denunciados. cuyo actual domi:
cilio se ignora. Asi por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio mando y firmo.—Francis-
co Cosano

Publicación: dada y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
que la autoriza, estand ) celebrando
audiencia pública en este día. Mon
turque fecha ut supra.---Joaquin
Horiero.

Los particulares insertos concuer-
dan con sus originales ä que me re-
mito. Y 'para que conste y sPa inserto
en el BeILETIN OFICIAL de la provincia,
segün t estä acordado, pongo ei pre-
sente don ei V.° B.° del Sr. Juez mu
nicipal de Monturque A veinte y tres
de Diciembre de mif novecientos tres.
— Joaquín Hornero.—V • Be: Fran-
cisco Cosan°.
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